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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECCION DE LA GACETA

que ha sido objeto, así como tampoco con- I guieutee dol Capítulo XXIX dei referido 
cepto irrespetuoso de ninguna clase: 1 Reglamento con ¡as limiteciones establecí-

Resultando que la Sección y Dirección I das por el art. 27 de la vigente Ley de 
correspondientes de ese Ministerio, des- | presupuestos.
pués de algunos trámites, han propuesto I Palma 9 de Mayo da 1904 —El Admi- 
que se confirme la providencia apelada, I nistrador, Valentín Sambricio.

, . previa audiencia de este Consejo: I ------
S, M. el Rey (Q. D. G.), que ha lie- 1 Vísta las disposiciones aplicables al caso I Núm. 1077

^vedld^n Suaimdportaíte,sCaI"dinl’ll, U T*1113'' , COMPAÑIA ARRENDATARIA
noveaaa en bu importante sama. 1 Considerando que en casos como el que I

8. M. la Reina Dona María Cristina I ha dado origen á este expediente, no pue- | , DK rABAC0S , ,
y Augusta Real Familia siguen disfru- den aplicarse con estricto rigor y á la letra Anuncio.—Se abre un concurso público, 
tando en esta Corte de igual beneficio. I disposiciones relativas á la competencia de I Que 88 celebrará en la Dirección de a
., I las Autoridades, que, de ordinario y cuan- I Compañía en Madrid, Barquillo 1 triplica- 
vtiaceta 10 de Mayo) dc nesidade| de humanidad otra cosa no do, el dia 14 de Junio próximo, á las 10

. .. .. e vr— I demandan de un modo perentorio, deben I a manana, para contratar loe servicios
disponer el ingreso en el Asilo de que se | de transportes marítimos del tabaco en 
trata de los necesitados de su protección: | rema y elaborado de todas clases y del 

Considerando, esto supuesto, que el P»pel de liar cigarrillos y para empaques 
acuerdo de la Comisión provincial, aunque I eutrá los puertos de Pasages, San Sebas-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION I otro haya sido su propósito, tiende á negar Gen, Bilbao, Santander, G'jon, La Coru- 
------ I competencia al Gobernador de Soria para I h®» Marín ó Villagarcia, Vigo, Iluelva, 

R ..--------- I proveer, en casos de necesidad extraordina- I Sevdla, Cádiz, Málaga, Amena, Aguilas,
REAL URDEN como jefe superior civil de la provincia Cartagena, Alicante, Valencia, Tarragona,

Remitido á informe dsl Consejo de Esta- I y presidente de la Corporación que recurre: Barcelona y Palma de Mallorca, y ademas
do el expediente relativo al recurso de al- Considerando que V. E , en virtud de cualesquiera otros puertos del litoral de
zada interpuesto por esa Comisión provin- | |as facuitades de alta inspección que le co | lQ Península é islas Baleearee donde ten
dal contra providencia de V. S. que sus- responden, no debe permitir que prospere gac establecido servicio de vaporea los
pendió un acuerdo referente á Inadmisión I un acuerdo qUC implica un voto de censura proponentes ó lo establezcan en lo suce
de unos niños en el Hospicio de burgo de I para ja Autoridad civil expresada por mo- i eivo.
Üsma, la Sección de Gobernación y Fo- tivos qUe en ei ordcn dc }a equidad no Dicho concurso se celebrará con arreglo 
mentó de dicho alto Cuerpo ha emitido en I pUeden estimarse suficientes; I al pliego general de condiciones aprobado
el mismo el siguiente dictamen: La Sección opina que no ha lugar al re- I po¡ R. O. de 23 de Diciembre de 1903, é

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real I curso interpuesto por la Comisión provin- i inserto en la Gaceta, de Madrid de 26 del 
Orden comunicada en 12 de Enero último, I c¡aj de sona » I mismo, modificado por R O. de 30 de
la Sección ha examinado el adjunto expe- I Y conformándose S. M. el Rey Q. D. G.) I Abril último, publicada eu la Gaceta de
diente, relativo al recurso de la Comisión | con e| pre¡nserto dictamen, se ha servido I l.° de! corriente. La duración del contrato
provincial de Soria contra providencia del I resoiver como cn el mismo se propone. | S6ra de tras años, empezando á regir en
Gobernador civil, que suspendió un acuer- I £jc ^ea| ordcn j0 d¡g0 ¿ y 5 para su I l.° de Julio próximo y terminando en 30
do referente á la admisión de unos niños conocimiento y efectos consigúienfes. Dios de Junio de 1907.
en el Hospicio de Burgo de Osma; guarde a V. S. muchos años. Madrid 6 de I Lae proposiciones se podrán pr^en-

Resultando que el Vicepresidente de la I Mayo de 1904. I tar, contra recibo en debida forma, hasta
Comisión provincial, en oficio fecha 30 de I ' MrHp7 rriFRPA I antee del señalado para la celebra-
Septiembre de 1903, manifestó al Gober- | SANCHEZ GUERRA I del concurso, en la Dirección de la
nador que aquélla habia acordado pedirle I Sr. Gobernador civil de Soria. I Compañía y en las Representaciones de la
cuantos antecedentes pudiera suministrar I _ I misma en las provincias del litoral y de
respecto del ingreso en el Hospicio de los I ‘ ace u 1 61 ay0) I Baleares, durante las horas hábiles de ofi-
niños Mauricio y Víctor Garcés, de seis y i ----------------— , , .............. - I ciña; dependencias en las que, durante
diez años, que se encontraban abandonados | . «t í rs r Ai rüPTrsT I 6888 m’8ma8 horas, se hallarán de mani-
en la via pública por hallarse su madre en- I1 acción OFICIAL fiesto el pliego de condiciones y las reglas
forma en el Hospital: prevenir al Alcalde I I del concurso.
del Burgo (el cual habia ordenado aquel I I Los proponentes deberán ser navieros
ingreso por encargo verbal del Gobernador), I Núm. 1076 I ó dueños de buques por lo menos con uu
que en lo sucesivo, y para casos análogos, | ADMINISTRACION DE IIACIEND1 I «0° de anticipación, lo que acreditarán con 
se dirija á la Comisión, y ordenar á la Di- I * 1 k I los correspondientes recibos de la contri-
rectora del referido Establecimiento bené- I D£ RALEARES | bución industrial, y en cuanto á las pro
co que no atienda más órdenes que las que I | vincias vascongadas, con certificación del
Sc le transmitan por sus superiorss jerár- I Negociado de Consumos I Alcalde de la respectiva localidad.
quicos: I Circular.—En observancia de lo dis- I Las proposiciones se ajustarán en eu re

Resultando que el Gobernador, vistos | puesío eu el art. 324 da! Reglamento vi- I daccíóo al siguiente modelo:
articuios 80 y 81 de la Ley provincial i gente de consumos de 11 de Octubre de | Don.... domiciliado en.... según cédula

y el Reglamento para el régimen interior I 1898, esta Administración requiere á los I personal, n.e......de___ clase, dueño de bu-
de los Hospicios provinciales, acordó sus- | Ayuntamientos de la provincia para que I qaé ó gerente de Emprera naviera, ente-
Pender el anterior acuerdo, que estimó un I ingresen en las Cajas del Tesoro la parte I rado por el anuncio publicado en la Ga-
Voto de censura á su Autoridad: | de ios cupos del impuesto correspondien- I ceta de Madrid (ó en al BOLETIN Orí-

Resultando que la Comisión provincial | tes al 2 o trimestre del actual año, advir- | c ia l  de la provincia de.) de las condí- 
fecurre á V. E. con la súplica de que deje I tiendo á los Concejales de loa expresados í ¿iones y reglas por que ha de regirse ol 

efecto la anterior resolución, declarando I Ayuntamientos que si no lo Verifican den- | contrato que se celebre para el servicio de

dSCCIOM OFICIAL

Sue el acuerdo que por aquélla se suspen- I tro del meu ció nudo periodo trimestral ó | transportes marítimos de tabacos y papel 
de, se halla adaptado dentro de las faculta- | no exponen coueideracioues atendibles se- I de empaques y de liar cigarrillos, se com
isque confiere la Ley á las Corporaciones . rtu declarados reapouisables persoaalmsu- | promete á encargarse del mismo, con íx - 
Provinciales, sin que exista en él motivo te de ios débitos y perseguidos según se I fricta sujeción á las citadas condiciones y 
Nlguno que pueda justificar la medida de | previene eu la citada prescripción y si- | á lus precios siguientes:

(Aqui se expresará en letra, sin enmien
da ni raspadura el precio en pesetas y 
céntimos, con relación á la tonelada, á 
que el proponente se obliga á realizar ti 
servicio).

Les propociones deberán ser entrega
das bajo pliego cerrado en cuyo sobre el 
proponente estampará su firma, consig
nando además cuantas circunstancias es
time convenientes pura garantía del mis
mo. Una vez presentado el pliego no po
drá retirarse; pero podrá presentar varios 
el mismo interesado dentro del plazo ee- 
ñalado.

Al propio tiempo y en sobre separados 
presentarán los proponentes los recibo- 
de la contribución industrial, ó en su ca
so el documento justificativo de que que
do hacho mérito, y el resguardo que acre
dite haber constituido en ¡a Caja Habili
tación de la Direción de la Compañía ó en 
la oe la Representación de la misma en 
la respectiva provincia, la cantidad de 
mil pesetas, en concepto de depósito pre
vio para tomar parte en ei concrrso.

El acto del concurso tendrá lugar en la 
Dirección de la Compañía en el dia y hora 
ya indicados, ante una Junta compuesta 
de las personas designadas en la regla 
5.a del concurso.

Deberán concurrir al acto los proponen- 
tea, ó, en su defecto, personas con poder 
bastante á juicio del letrado asesor de la 
Compañía.

Le fianza definitiva para responder al 
exacto cumplimiento del contrato se deter
minará por la Dirección de la Compañía, 
de acuerdo con la Representación del Ee- 
tado, y consistirá en la cantidad que por 
término medio, se calcule que importa en 
un mes el servico ó servicios que se con
traten.

El que resulte contratista constituirá la 
cantidad así fijada, en depóo necesario á 
disposición de la Compañía, ya en metáli
co sin que en este caso perciba interés al
guno, ya en valores del Estado al tipo me
dio de cotización del mes inmediato ante
rior al en que se formalice el contrato, ó 
bien en acciones de la misma Compañía 
por eu valor nomina!.

En el plazo de 30 dias, contados desde 
la celebración del concurso, el Cotejo de 
Administración de la Compañía, de acuer
do con la Representación de Estado cer
ca de la misma, resolverá lo que estime 
máe conveniente sobre la admisión de las 
proposiciones presentadas, aceptando en
tre ellas la que considere mas ventajosa ó 
desechándolas todas. Eu caso de discon
formidad entre el Estado Consejo y la Re
presentación del Estado, resolverá el 
Excmo. Sr. Minitro de Hacienda.

Aceptada una proposición, el contratista 
estará obligado á formalizar el contrato 
con sujec’ón á lo prevenido en la regla 
7.a del concurso, y de no verificarlo en el 
plazo allí indicado, se entenderá rescindido 
el contrato con pérdida del depósito que 

Isa hubiere constituido para tomar parte 
en el concurso, el cual quedará en bene
ficio de la Renta.

M.C.D. 2022



c)
Los deaiáá reagnardod do depóaitoe, | 

acompañados con las restantes proposio- I 
nes se devolverán á los proponentes, qu^- | 
dando cancelados los recibos que de los 
mismos se hubieren expedido en el mo- j 
mentó de la presentación de las proposi- 
cionte.

Madrid 6 de Mayo do 1904.—El Secro- j 
tario general, Luis de Albacete.

Núm. 1078
AYUNTAMIEMTO DE SOLLER
El Ayuntamiento de esta villa, en la I 

sesión celebrada el día treinta de Abril úl- i 
timo, acordó someter á una información 
pública por espacio de diez diaa á contar I 
desde la inserción de cate anuncio en el I 
Bo l e t ín  Of ic ia l , el anteproyecto del j 
camino vecinal de este termino denomb | 
nado de Son Bou.

Lo que se hace público para conocí- 
miento de las personan á quienes pueda

Sóller 9 de Mayo do 1904.—El Alcalde, | 
JuanJoy. —P. A. del A.—Amador Ca- 
nals, Secretario.

Núm. 1079
Estado expresivo de los gastos causados | 

en las obras que esto Ayuntamiento ha- 1 
ce por administración Municipal duran
te las semanas que abajo se indican.

Semana del lunes 28 de Marzo hasta el 
Domingo 3 de Abril de 1904

Por reconstuir un muro de contensión 
en el camino de Can Gaspá.—Oficiales 
(jornales) 27, importe pesetas 65*74.— 
Peones (jornales) 20, importe pesetas 
32*50.— Pólvora (kilogramos) 1, importe 
pesetai 1*60. —Mecha 1 cabo, importe pe
setas 0'40.—Cal kilogramos 392, importe 
pesetas 8.

Por la limpieza practicada en una al
cantarilla del camino de Deyá.—Oficiales 
(jornales) 5, importe pesetas 12*58.—Peo
nes (jornales) 1, importe pesetas 2.—Ex- 
puertas 2, importe pesetas V20.

Por la limpieza practicada en el Torren
te Mayor.—Peones (jornales) 5, importe 
pesetaa 8.—Oficiales 1, importe pesetas 
2*25.

Por reconstruir un muro de sosteni
miento en el camino de Son Pone ó Tra
vesía del Convento —Cal (kilogramos) 57, 
importe pesetas 5.

Por podar varios árboles de esta locali
dad. — Oficíale.! (jornales) f, importe pe
setas 1*87.

Por la conservación del piso de varias 
calles.— Piedra tntusada, metros 20, im
porto pesetas 22*50.

Por arreglar varias herramientas para 
el servicio de loe caminos, importe pese
tas 4*62.

Por la conservación del piso del camino 
de Binidorm.—Oficíales (jornales) 1, im
porte pesetas 2*83.—Peones (jornales) 2, 
importe pesetas 4.

Semana del hiñes 4 de Abril al 
Domingo 10

Por la adquisición de un carro para el 
transporte de materiales para la recom
posición y conservación de los caminos 
vecinales, importe pesetas 100.

Por reconstruir un muro de contensión 
en el camino de Can Gaspá. —Oficiales 
(jornales) 8, importo pesetas 19'83.—Peo
nes (jornales 5|, importe pesetas 8.—Tie
rra (cargas) 3, importe pesetas 2*25.

Por recomponer el piso del camino de 
Binidorm. —Oficiales (jornales) 12, impor
te pesetas 29*69.—Peones (jornales) 10, 
importe pesetas 16

Por reconstruir un muro de contensión 
V recomponer el piso dvl camino de Df- 
vá.—Oficiales (jornales) 13, importe pese
tas 32*50.—Peones (jornales) 8, importe 
pesetas 13.—Expuertas 2, importe pese 
tas 1*20.

Por una reparación practicada en el 
ex-Convento de Franciscanos.—Oficiales 
(jornales) Sj, importe pesetas 8*84.—Peo- 
np0 (jornales) importe pesetas 4*84.— 
Yeso (kilógramoa) 700, importe pesetas 
S^S.- LadriHos 2. im orto pesetas 0*50. 
_ Escobas (una) importa pesetas 0*07. —

Cemento (kilógramos) 42, importe peee- 
tfis 1.

Por construir un desagüe en la Huerta 
de Abajo.—Oficiales (jornales) 39| impor
te pesetas 96*25. - Peones (jornales) 33|, 
importe pesetas 56*03.—Escobas, importe 
pesetas 0*39.—Cemento (kilógramos)8316, 
importe pesetas 198.—Cal, (carretadas) 2, 
importe pesetas 32.—Sillares 13, importe 
pesetas 13.—Tierras (cargas) 2, importe 
pesetas 1*50.—Carro (jornales) f, importe 
pesetas 3*75.

Por una reparación practicada en la Ca
sa Consistorial.—Oficiales (jornales) 1$, 
importe pesetas 3'93.— Peones (jornales) 
1|, importo pesetas 2*81.—Yeso (kilógra- 
mos) 70, importe pesetas 0*87,

Semana del lunes 11 al Domingo 17
Por construir un muro de contensión 

en el camino de Son Pous ó Travesía del I 
Convento para darle mayor latitud.—Ofi- 
ciales (jornales) 19, importe pesetas 44*62. 
—Peones (jornales) 26, importe pesetas 
39*75.—Cal (kilógramos) 777, importe pe
setas 18‘50,— Tierra (cargas) 4, importe 
peeetas 3.

Por la conservación del piso del camino ' 
de Biniaraix. - Oficiales (jornales) 9|, im
porte pesetas 23*75.—Peones (jornales) 1, 
importe pesetas 2.

Por una reparación practicada en el la
vadero público de la calle del Principe.— 
Oficiales (jornales) 1, importe peeetas 2‘37. 
—Cemento (kilógramos) 42, imperte pe
setas 1.

Por construir un desagüe en la Huerta 
de Abajo.—Oficiales 21|, importe pesetas 
55*87.—Peones (jornales) 18, importe pe • 
setas 28*50.—Cemento (kilógramot) 2184, 
importe pesetas 52.—Cal (kilógramos) 
630, importe pesetas 15. — Expuertas 6, 
importe pesetas 3*60.--Tierra (cargas) 12, 
importe pesetas 9.

Por una reparación practicada en la Ca
sa Consistorial—Oficiales (jornales) 13|, 
importe pesetas 31'25.—Yeso (kilógramos) 
210, importe pesetas 2’62.—Cal (kilógra
mos) 63, importe pesetas 1*31.—Mortero, 
imnorte 5*25.—Cemento (kilógramos) 42, 
importe pesetas 1. —Cemento Porlant, im
porte pesetas 1*25.—Azulejos, importe pe
setas 0*41.—Piedras una, importe pese
tas 0*37.

Semana del lunes 18 al Domingo 24
Por la limpieza practicada en el camino 

de Son Pona ó Travesía del Convento. 
—Oficiales (jornales) 11|, importe pese
tas 28*29.—Peones (jornales) 9, importe 
pesetas 14*25.

Por la limpieza practicada en el camino 
que conduce á Deyá —Oficiales (jornales) 
6, importe pesetas 14*83.—Peones (jorna
les) 4, importe pesetas 6*62.

Por la limpieza practicada en el camino 
del Comp Llarch.—Oficiales (jornales) 
15|, importe pesetas 37*50.—Peones (jor
nales) 8, importe pesetas 9*87.—Piedras 
(cargas) 1, importe pesetas 1'25.

Por construir un desagüe en la Huerta 
i de Abajo.—Oficiales 33J, importe pesetas 
¡ 86*76.—Peones (jornales) 15, importe pe
' setas 21*25.—Expuertas 4, importe pese

tas 2'40.—Ca), importe pesetas 15.—Ce- 
mentó, kilógramos, 2940, importe pesetas 
70.—Carros (jornales) 2, importe pese
tas 10.

Semana del lunes 25 de Abril al 
Domingo l? de Mayo

Por reconstruir un muro de contensión 
en el camino de Biniaraix.—Oficiales (jor
nales) 27| importe pesetas 66*62. —Peo
nes (jornales) 18| importe pesetas 28*25. 

I —Expuestas 3, importe pesetas 1*80.— 
j Cal (kilógramos) 672 importe pesetas 14. 
I —Tierras cargas 3, importe pesetas 3.— 
I Un mango de azadón, importe ptas 0*75.

Por la conservación del piso del camino 
I de Fornalutx.—Oficiales (jornales) 6, im- 
I porte pesetas 17.—Peones (jornales) 14^, 
j importe pesetas 22*50.—Expuertas 5, im- 
I porte pesetas 8P—Aceite, importe pesetas

1*50.
Por la conservación de los pisos de las 

I calles de esta localidad.—Piedra triturada, 
metros 52, importe pesetas 57*56.—Arre» 
glar herramientas, importe pesetas 3*^7.

Por una reparación practicada en las ' 
Casas Consistoriales.—Oficiales (jormaUa) 
6|, importe pesetas 18*75.—Arreglar he
rramientas, importe pesetas 1*50.—Una 
piedra labrada, importo pesetas 9.

Nota,—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Pólvora y metcha, 
José Forteza; piedra triturada y expuer
tas, Antonio Bauzá; cal, Miguel Seguí y 
Gabriel Cánovas; piedra triturada, Barto
lomé Amengeal; arreglar herramientas, 
Juan Xumet y José Pone; tierra, Francis
co Miró; expuertas, yeso, ladrillos, esco
bas, cemento, cal, sillares, tierra y morte
ro, José Lladó; piedras y cemento, Miguel 
Segui; aceite, José Socias; una piedra la
brada, José Pons.

Sóller 6 de Mayo de 1904.—El Alcalde, 
Juan Joy.

Núm. 1080
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Estado de los gastos cansados en las obras 

de recomposición del camino vecinal del 
Serral des vent.

Semana del 15 al 13 Febrero
I Paradadores (jornales) 2, importe pese- 
I tas 4*30

Semana del 22 al 57 id.
Paradadores (jornale!) 15, importe pe

setas 32'25.

Semana del 29 Febrero á 5 de Mareo
Paradadores (jornales) 15, importe pe

setas 32'25

Semana del 7 al 12 Mareo
I Paradadores (jornales) 14, importe pe
I setas 30*10.

Semana del 14 al 18 de id 
i Paradadores (jornales) 13, importe pe
I setas 27*95.

Seeiana al 21 al 26 id.
Paradadores (jornales) 18, importe pe- 

| setas 27'95.
Son Servera 1.® de Abril do 1904.—El 

Alcalde, Antonio Lliterae. — Bartolomé 
Fluxá, Secretario.

Núm. 1081
AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende los 
dias 25 al 80 del actual en las obras 
pública! que este Ayuntamiento hace 
por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Arreglo del camino vecinal de Toraixer, 

—Oficiales (jornales) 5, importe pesetas 
10'00.—Peones (jornales) 1|, importe pe
setas 3'00.

Villa-Cárlos 30 de Abril de 1904.—El 
Alcalde, Casimiro de Coiiio.

Núm. 1082
DEPOSITARIA d il  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Afie de 1904

Movimiento de Caja durante el mes 
de Abril último

Debe
Existencia que resultó el mee anterior, 

50.703*40 pesetas.
Recibido de los Sres. Anglada y Liau- 

ger per la mensualidad actual y aje del 
arriendo de la caía calle de Jaime 2.® nú
meros 118 y 115, 150*00 id.

Id. de D. Juan Pizá por el 2.® trimestre 
y aje Je arriendo del arbitrio e; Pesas y 
Medida!, 1250*00 id.

Id. de D. Bartolomé Pizá por id. ídem 
sj el arriendo de las afueras de la Puerta 
de San Antonio, 600*25 id.

Id. de D. José Cortés por la mensuali
dad actual y aje del arriendo sj la Plaza 
Mayor. 7767*58 id.

Id. de D. Cayetano Aguiló por el 2.® se
mestre y aje arriendo ij  eoches fúnebre!, 
1000*91 M.

Id. de D. Jaime Mito por id. id. ej íá 
Peecaderíe, 1800*25 id.

Id. de D. Pedro Borrás por id. id $/ Ma
tadero, 4300*00 id.

Id del miemo por id. id. sj silla» en los 
paseos, 503*75 id.

Id. de D. Juan Pons por id. id. ij Li
cencias para construcciones, 3528*00 id.

Id. de D. Gabriel Perez por los dere
chos de arancel del Cementerio, 401*50 id.

Id. de D. José Barceló por derecho! 
de empalme á la tubería de hierro de la 
calle de ia Platería, 50*00 id.

Id. de D. Luis Buhigas por el alquiler 
del mes actual capa n.° 117 calle de Jai
me 2.e, 35*00 id.

Id. de D. José Canet por ia mensuali* 
dad actual y á cuenta del arriendo Con* 
sumos, 55900*07 id.

Id. de D. Sebastian Román por aprove- 
miento de materiales del derribo de la casa 
n.° 22 calle 30 del arrabal de Santa Cata
lina, 225*50 id,

Id. de D. Mateo Colom por una sepul
tura de 2.a clase n.® 72 vía Beata Catalina 
Tomas, 200*00 id.

Importa el Debe, 128.415*61 id.

Haber
Satisfecho á D. Onofre Garau por pe

tróleo, 629*76 pesetas.
Id. al miemo por cemento, arena y de

mas, 226*47 id.
Id. á D Antonio Vich aje de los min- 

gitorios, 990'00 id.
Id. á D. Domingo Ríutord por impre

sos para el negociado de quintas, 225 id.
Id. á Nicolás Lliíeras por materiales 

para obras por Administración, 761*56 id.
Id. ai Depositario por amortización 

de cupones y cinco bonos municipales, 
1643*75 id.

Id. á La Económica por el gas consu
mido en Febrero último, 5695*81 id.

Id. á D. Antonio Cortó por montar la 
tribuna para el sorteo de mozos y demal, 
27*00 id.

Id. á D. José Tous por un libro que 
suministró para el servicio de quintad, 8 
ídem.

Id. á D. Bartolomé Rotger por impre
sos para id. id., 136*26 id.

Id. á D. Juan Pifia por afilar los instru
mentos de cirugía para autopsia! judicia
les, 18'00 id.

Id. al Depositario por pasajes á pobres 
transeúntes, 38'75 id.

Id. á D. Antonio Vich aje de los min- 
gitorios, 1460*00 id.

Id. á D. Andrés Beatard, por comple
mento de la tarima del salón de sesiones, 
326*60 id.

Id. al Depositario por socorros á pobres 
de este municipo, 79*00 id.

Id. á D. Francisco Mulet por gasto su
plido con motivo del sorteo de mozos de
actual reemplazo, 29'40 id.

Id. á D. Jaime Morey per instrumentos 
de cirujía para autopsia! judiciales, 4*50 
ídem.

Id. á D. Pedro Cladera por pintar faro
les del alumbrado público, 11*00 id.

Id. á D. Jaime Martorell por pan y ran
cho para los presos de la Cárcel y Depó
sito municipal, 400*40 id.

Id. á D. Onofre Garau porpetróJeo para
las cuadras de los caballos municipales, 
Caea Consistorial y demas, 46*48 id.

Id. á D Francisco Mulet por grasa y 
demas, 10*75 id.

Id. á D. Bartolamé Rotger por impre* 
eos para la Cárcel, 19*05 id.

Id. al mismo por id. id. para las ofici
nas municipales, 175'50 id. ■

Id. á D. Francisco Mulet por gastos 
menores de la Casa Consistorial, 130*45 
idem.

Id. a D. Miguel Cdlafat por bagajes pa
ra el cuerpo de Carabineros, 55’00 id.

Id. á D. Antonio Salvé por efectos para 
los caballos guardia municipal montada 
233*12 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tim
brado, 184*28 id.

Id. á D. Jaime Pou por alquiler de ca- 
1 rruajes, 44*60 id.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite par* । loe aeren oí, 80'40 Id,
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íd. á D. Pedro Borras por servicio do 

limpiez», 1291‘66 id.
Id. á D. Juan Otero por limpieza depó- 

gito municipal, 10*70 id.
Id. á D. Gabriel Perez por petróleo pa

ra el Cementerio, 7'00 id.
Id. á D. Luis Serra por la gratificación 

primer trimestre como agente en Madrid, 
312'50 id.

Id. á D. Antonio Vich por un carretón 
depósito de agua para la limpieza roingito- 
rios, 250'00 id.

Id. al mismo a;c de los mingitorios, 
1740 00 id.

Id. á D. Luie Serra por suscricioneB, 
276*25 id.

Id. á D. Oocfre Garau por petróleo, 
631*40 id.

Id. á D. Juan Matone por tela para 
ídornar el balcón en festividades públi
ca*, 210'00 id.

Id. á D. José Aguiló por efectos para el 
alumbrado público, 13*18 id.

Id. á D. Bartolomé Rotger por libros 
para loa J ozgados, 60*00 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tim
brado, 83*38 id.

Id. á D. Vicento Mate por limpieza en- 
fenneria de la Caree!, 30‘40 id.

Id. á D. Ramón Abrinas por piedra ca
liza, 1128*03 id.

Id. á loe Empleados del Ayuntamiento 
por la mensualidad corriente 8/ nómina, 
15199*73 id.

Id. á la Excma. Diputación por cuotas 
provinciales, 17807*55 id.

Importa el Haber, 5*2692*41 id.
Existencia, 75723*20 id.
Total general, 128415*61 id.
Palma 5 de Mayo de 1904. -El Deposi

tario, Jaime Moyá.— Conforme.—El Con
tador, José F. Labandera.—Publiquse en 
cumplimiento de lo acordado por el Ayun
tamiento con fecha 14 de Agosto de 1899. 
-El Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 1083
Movimiento de Caja durante el de Abril 

(Ampliación de 1903)

Oche
Existencia que resultó del mea ante

ñor, 119.161*88 pesetas.

Haber
Satisfecho al Depositario por donativo 

Que hizo el Ayuntamiento á D.R Catalina 
viuda de Horrach, 100*00 pesetas.

Id. D. zXrturo Pomar por el 4.e trimes- 
tti 1903 contribución territorial de la fin- 
14 n/ 117 calle de Jaime 2 ° que adquirió 
ñ Ay untamiento, 13*67 id.

Id. al Depositario por donativo que hi- 
z° el Ayuntamiento para el caonunmento 
^0. Jacinto Verdaguer, 100*00 id.

Id. á D. Miguel Bampol por expuertas 
y demás para obras administración, 23*10 
ídem. *

Id. a D. Pedro Balaguer por el 4.8 pa- 
8° y complemento muro no contensión 

Cementerio, 2157*22 id.
Id. al Depositario por una colección 

'Biblioteca clasica Española», 255*00 id.
Id. a D. Atejo Aibons por obras de 

COrmrucción de un muro camino vecinal 
08 Génuva, 505*14 id.

Id. a D. Francisco Mulet por vendas y 
0*r°8 efectos para la Casa Socorro, 35 id.

Id. á D. Mateo Jaume por derechos 
que devengó en la autorización de un ac
U uoiana:, 41*50 id.

Id. a D. Sebastian Miralles por la terca- 
ía Parte del vasor de 500 ejemplares de 
p8 discursos que pronunciaron en el V 
jDgre8o Agrícola Catalán en 1902, 150 
‘dem

Importa el Haber, 3380 63 id. 
^xistsucia, 115.781*25 id.
Importe total, 119.161*88 id.
“nirna 5 de Mayo de 1904.—El Deposi- 

?rio, Jaime Moyá.—Conforme.—El Con- 
*dor, j0Bé F. Labaudera.—Publiquse en 
^plimiento de lo acordado por el 

yuntamiento con fecha 14 de Agosto de 
^9.—Fl Alcaide, Antonio Planas.

Núm. 1084
D. Pedro Antonio Bamá y Bennasar, Juez i 

municipal letrado del distrito de la Ca- v 
tedral de esta Ciudad y como tal encar
gado accidentalmente de». Juzgada de 
primera instancia de dicho distrito.
Por el presente edicto se cita á loa acree

dores desconocidos del difunto D José 
Estada y Roeelló para que el dia veintio
cho del actual á las diez asistan si quisie
ren al inventarlo de los bienes qua cons
tituyen la herencia de dicho finado que 
tendrá lugar en la Escribanía del Actua
rio que refrenda.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i- 
0AIL de esta provincia por hallarse aei 
acordado en providencia de tres del actual 
recaída á solicitud del Sr. Abogado del 
Estado en los autos juicio de ab-intestato 
del espresado Sr. Estado en Palma á cinco 
de Mayo de mil novecientos cuatro.—Po
dre Bauzá.—Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 1085
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado* Juez 

municipal suplente del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad y como tal acci
dentalmente encargado del despacho de 
la Judicatura de primera instancia del 
mismo Distrito, por indisposición del 
propietario de aquel Juzgado munici
pal, que se hallaba encargado de éste de 
primera instancia por no haberse pre
sentado á tomar posesión de su cargo 
el. Sr. Jue* electo.
Hago saber: Que por la Escribanía del 

que refrenda se ha promovido un espe
diente, sobre declaración de herederos le
gales ab intestato de D. Bartolomé Vicena 
y Oliver fallecido en la villa de Santafiy 
dia nueve Diciembre último, selicitando 
D. Gregorio Vicens y Olivar a su favor 
dicha declaración de herederos, por no ha
ber dejado descendientes, ascendientes, 
otros hermanos, ni hijos de hermanos que 
le hubiesen premuerto.

Justificados los estremos conducentes y 
comunicado el espediente al Ministerio 
Fiscal, ha recaído la siguiente:

Providencia.—Palma sais Mayo de 1904. 
=*=Se ha por evacuada la comunicación 
conferida al Ministerio Fiscal; fíjense edic
tos en los sitios públicos de esta capital y 
en los pueblos del fallecimiento y natura
leza del finado de que se trata, anuncian
do su muerte sin testar y los nombres y 
grado de parentesco de los que reclaman 
la herencia, y llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho, para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta dias, cuyos edictos s@ in
sertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ib pro
vincia, expidiéndose para todo ello los co
rrespondientes despachos. Lo acordó y fir
mó el Sr. Juez acciedental: doy fé.=Sal- 
vá.=Ante mi.=»Antonio Tomás.

En s u  virtud re expide el presente edic
to, llamando á los que se crean con igual 
ó mejor derecho, á la herencia del expre
sado D. Bartolomé Vicens y Oliver, que 
el solicitante hermano de éste D. Gregorio, 
para que dentro del referido plazo de 
treinta dias comparezcan á reclamarla, pa
rándoles, caso contrario, el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Palma nueve Mayo de mil novecientos 
cuatro.—Juan Ginard.—Ante mi, Anto
nio Tomás.

Núm. 1086 
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Catedral de esta ciudad, mediante pro
videncia de hoy dictada en la causa que 
se sigue coutra Manuel Villar Esteva, co
nocido por Manolo el pescador, por el de
lito de asesinato en la persona de Pedro 
Segarra, de oficio tintorero de pieles curti
das, vecino que fué de esta ciudad: ha 
mandado que se cite en legal forma á la 
esposa de dicho interfecto llamada Marga
rita, cuyos apellidos y actual paradero y 
domicilio se ignora, como también si ee 
viva ó muerta, sabiéndose únicamente que 
no vivia con el Segarra á quien abandonó 

Íhace ya quince ó veinte años; para que el 
dia veinte y uno del actual á las once com
parezca en ente Juzgado del distrito de h

Catedral, sito calle de S. Miguel 86 á fin 
da prestar declaración en la expresada 
cause; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la Ley.

Y con el fin de que tenga debido efecto 
la citación acordada, se expide la presen
te <édu!& en cumplimiento á lo dispuesto 
por el artículo cuatrocientos treinta y dos 
de la Ley do Enjuiciamiento criminal.

Palma de Mallorca á nueve de Mayo de 
mil novecientos cuatro. El Actuario, 
Juan Bestard,

Núm. 1087
D. Juan Alemafiy Pujol, primer Teniente 

de Infantería del Regimiento de Balea
res número uno, Juez Instructor del 
procedimiento seguido contra el reclu
ta Miguel Ferrá Rotger, por la falta de 
incorporación á Banderas.
Por la presente, llamo, cito y emplazo al 

recluta Miguel Ferrá Rotger; hijo de Bar
tolomé y de Juana; de veintidós años de 
edad; natural de Polleoaa (Baleares); para 
que dentro del plazo de treinta dias á con
tar de! en que se publique esta requisito- 
ríe, comparezca en este Juzgado, sito en 
Cuartel del Carmen de ceta ciudad, á res
ponder de los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento, bajo apercibimien
to, de que de no efectuarlo ?erá declarado 
en rebeldía

A la vez encargo tanto á Irs autorida
des civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el Cuartel del Carmen de esta 
ciudad, coadyuvando asi á la administra
ción de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á los cua
tro días del mes de Mayo de mil novecien
tos cuatro.—Juan Alemafiy.

Núm. 1088
D. Nicolás Andreu Orilla primer teniente 

de Infantería y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del Regimiento Infan
tería de Baleares número dos, Antonio 
Morey Cursach por la falta de incorpo
ración á filas con objeto de recibir ins
trucción militar.
Por la preseete requisitoria, llamo, cito 

y emplazo al excedente de cupo del reem
plazo de mil novecientos tres, Antonio 
Morey Cureach, natural de Capdepera 
(Mallorca) hijo de Juan y de Angela, de 
veinte afios de edad, de estado soltero, es
tatura y señas personales desconocidas, 
para que en el preciso término de treinta 
días contados desde la fecha se presente en 
en el cuartel de la Explanada de Mahón á 
fia de que sean oidos sus descargos, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Ray 
(q. D. g). exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso con lea eeguridades 
convenientes al referido cuartel y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia.

Y para que la presante requisitoria ten
ga la debida publicidad, insértese en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Mahón á cinco de Mayo de mil no
vecientos cuatro — El primer Teniente 
Juez instructor, Nicolás Andreu.

Núm. 1089
D. Eduardo Palomares Fayés, primer Te

niente del Regimiento Infantería de 
Baleares número dos, Juez instructor 
del procedimiento seguido por falta de 
inco-rporacíón á filas para recibir íns 
trucción militar contra el recluta Jaime 
Suñsr Ciar del reemplazo de mil nove
cientos tres.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al recluta Jaime Sufier Ciar, hijo de Juan 
y de Antonia Ana, de oficio dependiente, 
de veintiún años de edad, de estado solte
ro y cuyas señas particulares se ignoran 
para que dentro el plazo de treinta dias * 

contar déi en que se publique esta requi
sitoria comparezca á este Juzgado sito en 
Mahón á responder de los cargos que le 
resultan en el citado procedimiento, bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autoridades 
civiles como militares dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
el Cuartel de la Esplanada, coadyuvando 
aei á la administración de justicia.

Dado en Mahón á los seis diae del mes 
de Mayo de mil novecientos cuatro.—El 
Juez instructor, Eduardo Palomares.

Núm. 1090
D. Leonardo Oliver Moragas primer Te

niente del R« gimiento Infantería de Ba* 
leares número uoo, Juez instructor del 
expediente seguido por falta de incor
poración contra el recluta excedente de 
cupo de este Regimiento Miguel Ros 
Barcelo.
Por la presente, Hamo, cito y emplazo 

al recluta excedente de cupo Miguel Ros 
Barceló, hijo de Pedro Antonio y Catalina, 
natural de Fornalutx de veinte y un años 
de edad y cuyas señas particulares se ig
noren para que dentro del plazo de trein
ta días á contar del en que se publique ?s- 
ta requisitoria, comparezca en este Juzga
do sito en el Cuartel del Carmen, á respon
der de los cargos que le resultan en el cita
do expediente bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde,

A la vez encargo tanta á las Autorida
des civiles como militares dispongan la 
busca y captara del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el referido Cuartel coadyuvando 
asi á la administración de Justicia.

Dado en Palma á los ocho días del mee 
de Mayo de mil novecientos cuatro.—Leo
nardo Oliver.

Núm. 1091
El Comisario de Güera, Interventor del 

Hospital Militar de esta plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Junio próxi
mo las especies de artículos que á conti
nuación se detallan se señala el día veinte 
y cuatro del actual á las once de la maña
na pare que las personas que deseen in- 
feresarse en este servicio puedan presentar 
en dicho Establecimiento sus proposiciones 
con muestras de loe artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condicio
nes de buena calidad requeridas para el 
summistro y en los precios de ellos com
prenderse todos los gastos ó sea obligarse 
á poner los artículos que ofrezcan al pié de 
los almacenes de la administración militar.

Palma 6 Mayo ds 1904.—Jaime Garau.

Articulas que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.*, id. id. 

de 2,R, arroz, azúcar, bizcochos, chocolate, 
cafe, garbanzos, huevos, leche de cabras, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino co
mún, id. generoso.

A2XUXDJO

Desde el día !.• de Marzo del corrien
te año, en virtud de lo acordado por la 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptoree; 
debiendo tener presente, que cumplien
do lo prevenido por la Diputación en la 
Circular publicada en el número 5754 
de este periódico, correspondiente al 
día 28 de Noviembre del ano último, no 
se verificará la inserción de pliegos de 
subastas, edictos de Juzgados, ni otros 
anuncios, sin haberse satisfecho pre
viamente los derechos señalados en 1^ 
expresada tarifa reformada.
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Depositaría de fondos municipales de Inca Depositaría de fondos municipales de Sansellas
CUENTA del írbttesíre del ano 1904 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . .
Ingresos en el trimestro de esta cuenta.........................................

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia £ j mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDzX PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Pesetas
2940*74
7524*83

CUENTA del i.cr trime*t.re del aüo 1904 que rinde el Depetiterie
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................

10465*57 I Cargo. . . .
6001*55 [)ata por pagos verificados en igual trimestre. . .

13x8'94

Pesetis, 
6T94 

1254-00

1
2
3
4
&
6
7
§
9

10
11

i
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Propios. . . ......................................
Montea................................................. .....
Impuestos................................  . . .
Beneficencia.....................................  •
Instrucción pública................................
Corrección pública.................................
Extraordinarios......................................
Resultas................................................ •
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reint «gros................................................
Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

Gastos del
PAGOS

Ayunteiniento. . .
Policía do Seguridad........................
Policía urbana y rural...................
Instrucción pública......................
Baneficoncia......................................
Obras públicas...................................
Corrección pública...........................
Montes.................................................
Cargas................................................
Obras de nueva coustrucción. . . 
imprevistos......................................... 
Reaultas............................................... 
Ampliación.....................................

Data pesetas. . . .

4464*02 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

1318*94

S#ldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones INGRESOS ; Salde । trimestre

del 
anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciensi

» » » 1 Propios................................................. » > •
» > 2 Montee. . . . ........................... > » »
» 2596*88 2596*88 3 Impuestos..........................  , . . > 265*00 266'00
> 5 > 4 Beneficencia...................................... e > » >
> » » 5 Instrucción pública............................ e > > »
> > » 6 Corrección pública........................... » » >
> * > 7 Extraordinarios................................. » > »
> » » 8 Resultas........................................... » 989'00 989*00

» > 9 Recursos legales para cubrir el déficit e > » »
» > 10 Reintegros............................................ » » >

4927*95 4927*95 11 Ampliación.......................................... »
» 7524'83 7524*83 Data pesetas. . . > 1254*00 1254*00

50*00 50*00
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • >
> > » 2 Policía de seguridad.......................... > » »
> > » 3 Policía urbana y rural...................... • > * »
» > > 4 Instrucción pública........................... » > »
> 5 Beneficencia...................................... > » »
» 4'50 4*50 6 Obras públicas.................................... » » >
» 10*00 10*00 7 Corrección pública........................... » > »
» > > 8 Montee................................................. e 1 » » »
> » 9 Cargas................................................. » > >

* » 10 Obras de nueva construcción. . . • . > > >
» > > 11 Imprevistos...................................... » » >
> T> 12 Resultas.........................  . . . . > » »
> 5937*05 5937*05 I 13 Ampliación...................................... > > »
> 6001*55 6001*55 Cargo pesetas. . • 1 » > >

Lü precisóte en mía está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarle.
En Inca á 31 Marzo da 1904.—Eí Depositario, Juan Estrafly.—Conforme.—El Se- En Sansellas á 31 de Marzo de 1904.—El Depositario, Juan Vich.—Conforme.—El

greta ¡o-Con-xdor, Salvador Castañer.—V.*1 B.®—El Alcalde accidental, Antonio París, Secretario-Contador, Cristóbal Siró.—V.® B.°.—El Alcalde, Antonio Cirer.

Depositaría de fondos municipales de Campanet
---------->■<■»•<-----------

CUENTA del a.er del año 1904 que rinde el Depositario

Depositaría de fondos municipales de Buger
CUENTA, del t»er- trhneetre del año 1904 que rinde el Depesiterie.

r 
u

c

la 
in

y 
ta

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  
ExieUüeia en mi podar en fin del trimestre anterior...........................  

In:;raso3 on el trimestre do esta cuenta....................................................

Cargo............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............................
SEGUNDA PARTE -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.
"ItfOTO
1421*29

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d r  o a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .
Ingresos on el trimestre de esta cuenta.............................

Pesetas.
1284*83

ci
G 
ci

Saldo del Operaciones

1790*49
Cargo..

Data por pagos verificados en igual trimestre.
1284*83

1790*49

TOTAL
trimestre anterior en eitt trimestre de las oyeraeienesIGRENSOS

1 Propios. . *......................................
2 Montes. . . ......................................
3 Impuestos. ...<»••••
4
0 Instrucción pública...............................
6
7 Extraordinarios......................................
8
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Rein . .......................................................
11 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

» 369*20

1421*29
1790*49

1
2
3

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Saguridsd . . 
Policía urbana y rural. .

4 Instrucción pública , . .
5 Beneficencia..........................
6 Obras públicas . ... .
7 Corrección pública. . . .
8 Montes.....................................
9 Cargas..................... - - •

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos...........................
12 Resultas.................................
13 Ampliación...........................

Data pesetas.
»

369*20

1421*29
1790*49

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

1284*83

INGRESOS Saldo del . Operacioees
trimestre anterior en este trimestre

TOTAL
<• U« operación^

1 Propios.................... ..... » > »
3 Montes...................................................... » > »

3 Impuestos.............................................. » > >

4 Beneficencia........................................... » > s

5 Instrucción pública.............................. > > >

6 Corrección pública................................. > » >

7 Extraordinarios....................................... > » »
8 Resaltas...................................................... 1 » > »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > » >

10 Reintegros................................................ > > >

11 Ampliación. . , . ........................... > » »

Cargo pesetas. . . » > >___ _

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento , . . . » > *
2 Policía de seguridad............................ > » »

3 Policía urbana y rural........................... > > >

4 Instrucción pública................................ > > »

5 Beneficencia........................................... > > >

6 Obras públicas....................................... > » »

7 Corrección pública................................ > » »

8 Montes..................................................... > > >

9 Cargas...................................................... > » >

10 Obras de nueva construcción . . . » > »

11 Imprevistos............................................ » » »

12 Resultas.................................................... > » >

11 » » > ..

Data pesetas................. » 1 »
o que resulta de loe libroe de la Depoiit®1^La precedente cuenta está conforme con o que resulta de los libros de la Deposita J 

En Buger á 31 de Marzo de 1904.—El Depositario, Gabriel Gomila.—Conforma-
’ " - - - • —V.e B.°—El Alcalde, Antonio Marcar^,
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La nr evítate meiua ; Má conformo con lo que resalta de los libros de la Depositaría. - gj Secretario-Contador, Antonio Gelabert.
En cámnanet á 31 Marzo 1904 —El Depositario, Juan Martorell.—Conforme.—El I ——------------------------- _ —— 01.,^,;,,,.Se®et6rioddor, Francisco C»mpS.-V.- B.« -P. El Alcalde, Guillermo MaecarC. | PAbMA.-EaoüBLl.TirooRAHM

M.C.D. 2022


